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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO por el que se da a conocer la dirección electrónica en la que se puede consultar el listado de predios cuyos 
propietarios no acudieron, o bien, acudieron y no cumplieron con la totalidad del trámite de actualización de datos 
y expedientes con motivo del Programa de Actualización de Datos y Expedientes del Directorio del PROCAMPO 
(PADE). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

HUMBERTO ALONSO ALARCÓN URUETA, Director General de Operación y Explotación de Padrones de 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los 

artículos 35 fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 2o. letra “B” fracción IX y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 22, 23 y 24 del Acuerdo por el que se dan a 

conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación; apartados III inciso a) y V numeral 7 de las Reglas de Operación del Programa 

de Apoyos Directos al Campo, denominado PROCAMPO, Productivo, y 7o. del Acuerdo por el que se emiten 

los Lineamientos del Programa de Actualización de Datos y Expedientes del Directorio del PROCAMPO, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación (SAGARPA), publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de abril de 2012, 

establece las atribuciones de la Dirección General de Operación y Explotación de Padrones, la cual tiene 

entre otras, la de programar, supervisar y administrar los padrones que se utilicen en los programas de apoyo 

de la Subsecretaría de Agricultura; 

Que el artículo 24 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el 11 de febrero de 2013, dispone que la Dirección General de Operación y Explotación de 

Padrones, será la Unidad Responsable del Componente PROCAMPO Productivo; 

Que el apartado V numeral 7 de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Campo, 

denominado PROCAMPO, Productivo, modificadas mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

el 12 de febrero de 2013, dispone que la población que resulte beneficiaria, estará conformada por personas 

físicas o morales con predios registrados en el PROCAMPO, a los que se les haya integrado en el Centro de 

Atención para el Desarrollo Rural (CADER) que les corresponda su Expediente Único Completo, que hayan 

concluido exitosamente el proceso de actualización del Programa de Actualización de Datos y Expedientes del 

Directorio del PROCAMPO (PADE), que mantengan el predio en explotación y cumplan la normatividad de 

este programa. 

Que el primer párrafo del artículo 7o. del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Programa de 

Actualización de Datos y Expedientes del Directorio del PROCAMPO, modificado mediante publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, el 10 de agosto de 2011, dispone que los propietarios de predios inscritos en el 

directorio del PROCAMPO que no cuenten con su expediente único actualizado por no acudir a realizar el 

trámite de actualización de datos y expedientes en los periodos establecidos para ello, podrán actualizar su 

expediente, por única vez, durante el siguiente periodo de apertura y cierre de ventanillas de atención para la 

reinscripción en el PROCAMPO del ciclo agrícola homólogo (primavera-verano u otoño-invierno) en el CADER 

que les corresponda de acuerdo a la ubicación de su predio, y 
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Que el segundo párrafo del artículo señalado anteriormente, dispone que la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicará mediante aviso publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, el listado de predios cuyos propietarios no acudieron, o bien, acudieron y no cumplieron con la 

totalidad de los requisitos previstos dentro de los plazos establecidos, por lo cual he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECT RÓNICA EN LA QUE SE PUEDE 

CONSULTAR EL LISTADO DE PREDIOS CUYOS PROPIETARIOS NO ACUDIERON, O BIEN, 

ACUDIERON Y NO CUMPLIERON CON LA TOTALIDAD DEL TRÁM ITE DE ACTUALIZACIÓN DE 

DATOS Y EXPEDIENTES CON MOTIVO DEL PROGRAMA DE ACTU ALIZACIÓN DE DATOS Y 

EXPEDIENTES DEL DIRECTORIO DEL PROCAMPO (PADE) 

ÚNICO. Se da a conocer que el listado de predios cuyos propietarios no acudieron, o bien, acudieron y no 

cumplieron con la totalidad del trámite de actualización de datos y expedientes con motivo del PADE y que por 

ende no cuentan con su Expediente Único Actualizado, se encuentra disponible para su consulta en la página 

electrónica de la SAGARPA: http://www.sagarpa.gob.mx/agricultura/Programas/procampo/Directorio-

Procampo/Paginas/default.aspx a partir de la publicación del presente Aviso. 

Lo anterior, con la finalidad de que los propietarios puedan acudir al CADER que les corresponda de 

acuerdo a la ubicación del predio, por única vez, durante el siguiente periodo de apertura y cierre de 

ventanillas de atención para la reinscripción del hoy PROCAMPO Productivo en el ciclo agrícola (otoño-

invierno y primavera-verano) que les corresponde, a realizar o concluir, según sea el caso, el trámite de 

actualización de datos y expedientes del Directorio del PROCAMPO, otorgándose dicho plazo perentorio para 

cumplir con su obligación. 

México, D.F., a 8 de mayo de 2013.- El Director General de Operación y Explotación de Padrones, 

Humberto Alonso Alarcón Urueta .- Rúbrica. 


